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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Concejo  Deliberante  Estudiantil  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Noviembre 06 de 2013.
Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
de Veinticinco de Mayo
D. Héctor H. Ambrosino

S                            /                           D                      Ref. Expte. Nº 14/2013
De nuestra consideración:

                                         Tenemos el agrado de dirigir a usted la presente, con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración del H. Cuerpo, la Resolución N° 08/2013 que se transcribe a continuación, y que fuera sancionada por unanimidad, y en un todo de acuerdo con el dictamen de la Comisión de Ecología, en la 32º Sesión Pública Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de Veinticinco de Mayo, el día 05 de Noviembre de 2013.

Resolución  Nº  08/  2013
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Servicios Públicos, vea la posibilidad de realizar la reparación y mantenimiento de los cestos de basura de la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2°: Asimismo, solicitar la posibilidad de colocar cestos de basura en puntos estratégicos de ésta ciudad, donde éstos falten.

Artículo 3°: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

                          Sin otro particular, le saludan atentamente.
	Eneas Medina

Secretario Legislativo

Concejo Deliberante Estudiantil
	Juan Penovi

Presidente

Concejo Deliberante Estudiantil
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